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Desde 2014 en Venezuela se han cometido crímenes de lesa humanidad. Así lo
denunció el 16 de septiembre la Misión Internacional Independiente de
Determinación de los Hechos sobre la República Bolivariana de Venezuela en un

https://www.digaloahidigital.com/index.php/art%C3%ADculo/informe-la-misi%C3%B3n-determinaci%C3%B3n-hechos-cr%C3%ADmenes-lesa-humanidad-nombre-apellido
https://www.digaloahidigital.com/index.php/art%C3%ADculo/informe-la-misi%C3%B3n-determinaci%C3%B3n-hechos-cr%C3%ADmenes-lesa-humanidad-nombre-apellido
https://www.digaloahidigital.com/index.php/art%C3%ADculo/informe-la-misi%C3%B3n-determinaci%C3%B3n-hechos-cr%C3%ADmenes-lesa-humanidad-nombre-apellido
https://www.digaloahidigital.com/index.php/taxonomy/term/1701


extenso informe presentado al Consejo de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas, en el cual señaló además que estos delitos habrían sido perpetrados bajo
órdenes o contribución de Nicolás Maduro y del ministro de la Defensa, general en
Jefe Vladimir Padrino López, así como por los distintos titulares que ha tenido el
Ministerio de Interior en los últimos seis años: los generales Miguel Rodríguez Torres,
Gustavo González López y Néstor Reverol Torres, y la almiranta Carmen Meléndez.

La instancia presidida por la abogada portuguesa Marta Valiñas denunció que se
tienen «motivos razonables» para creer que en el período examinado se cometieron
crímenes de lesa humanidad. Además se constató que en el país se han producido
de «manera sistemática y generalizada» asesinatos, encarcelamientos, actos de
tortura y de violación, desapariciones forzadas, y que los mismos formaron parte de
«una política para silenciar, desalentar y sofocar la oposición al Gobierno».

La Misión llegó a estas conclusiones luego de investigar 223 casos, de los cuales 48
fueron estudiados de manera exhaustiva; y además recibió información sobre otros
2.891.

De la cabeza a los pies

Aunque la Misión afirma en su informe que no pretende «determinar las
modalidades de responsabilidad penal» en las que han podido incurrir autoridades
venezolanas, sí deja en claro que hay motivos para procesar a decenas, incluso
cientos de funcionarios, por vulnerar las disposiciones previstas en el Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional (CPI).

En el texto se afirma que:

«Las autoridades estatales –tanto a nivel presidencial como ministerial– tenían y
ejercían su poder y supervisión sobre las siguientes fuerzas y organismos de
seguridad civiles y militares: la Policía Nacional Bolivariana (incluidas las PNB/FAES),
el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (Cicpc), las
fuerzas de policía municipales y estatales, el Servicio Bolivariano de Inteligencia
Nacional, la Fuerza Armada Nacional y la Dirección General de Contrainteligencia
Militar. Los miembros de esas fuerzas y organismos de seguridad fueron los autores
de las violaciones y los crímenes documentados en este informe».

Luego, se agrega lo siguiente:



«La Misión tiene motivos razonables para creer que tanto el Presidente como los
Ministros del Interior y de Defensa, ordenaron o contribuyeron a la comisión de los
crímenes documentados en el presente informe, y teniendo la autoridad efectiva
para hacerlo, no adoptaron medidas de prevención y represión».

El señalamiento refuerza las denuncias que diversas organizaciones de derechos
humanos y seis países (Argentina, Chile, Colombia, Paraguay, Perú y Canadá, con el
apoyo posterior de Francia) han presentado ante la CPI por delitos de lesa
humanidad. Estas denuncias, junto a la investigación de la propia Fiscalía,
permitieron la apertura de un examen preliminar en el año 2018 y que ahora se
encuentran en la fase 2, es decir, aquella en la que se determina la comisión o no
delitos de competencia de la Corte, lo que en el caso venezolano serían delitos de
lesa humanidad. En diciembre de 2019 la Fiscalía anunció que se tendrían noticias
de este examen a lo largo de 2020, y en mayo indicó que se han «producido
avances significativos» pero sin dar más detalles al respecto.

Cómplice necesario

Los investigadores de la ONU no solo cuestionaron la actuación del Gobierno y de los
cuerpos y organismos de seguridad y defensa, sino también de la justicia, tanto a
nivel del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) como de los fiscales y jueces, quienes
han jugado un importante papel en las detenciones arbitrarias, los primeros al
presentar pruebas insuficientes o fabricadas, los segundos al permitir que continúen
los enjuiciamientos.

«Uno de los elementos que contribuyen a las violaciones y delitos determinados por
la Misión es la falta de independencia del Poder Judicial», se denuncia en el reporte,
que apunta al TSJ, sobre todo a su Sala Constitucional, pues ha «dejado de funcionar
como un control independiente de los demás poderes del Estado» y ha estimulado la
impunidad al no llevarse a cabo «investigaciones exhaustivas, enjuiciamientos y
condenas» en los casos de violaciones de derechos humanos.

Como prueba de lo anterior se recuerdan las 127 sentencias registradas por el
informe (hoy son 140) que el máximo juzgado había dictado contra la Asamblea
Nacional electa en diciembre de 2015, mediante las cuales ha anulado todas sus
decisiones, le ha arrebatado funciones y ha perseguido y tolerado el
encarcelamiento de una treintena de sus miembros.



Ante ese panorama no es de extrañar que la instancia internacional también señale
a magistrados, jueces y fiscales de perpetrar «por acción u omisión» graves
violaciones a los derechos humanos en Venezuela.

«Esto es especialmente claro en el caso del enjuiciamiento penal de opositores
políticos, casos que han demostrado violaciones recurrentes de las garantías
procesales. Además, los casos investigados por la Misión muestran que el Estado ha
recurrido cada vez más a los tribunales militares para juzgar a los disidentes
políticos».

Otro elemento a destacar es que el informe destaca las sistemáticas violaciones a
los derechos humanos, en este caso, calificadas como delitos de lesa humanidad,
que no solo se limitan a la oposición política, sino también al ciudadano común que
en algún momento se encuentra en el lugar y momento equivocados y es sujeto a
vejaciones, malos tratos, y en algunos casos hasta es torturado o ejecutado
extrajudicialmente.

El informe también describe cómo dichos operativos, además de realizar las
conductas antes descritas, llevan a cabo actos de intimidación y acoso contra los
familiares de las víctimas (generalmente mujeres) que se atreven a denunciar esos
abusos, lo que pone de manifiesto la existencia de toda una estructura estatal no
solo para las violaciones sistemáticas de los derechos humanos contra la oposición,
sino también como medio de control social contra la población en determinadas
zonas populares.

La Misión, además de poner nombre y apellido a los responsables de estas
atrocidades, las denomina como delitos de lesa humanidad, y expone una
maquinaria represiva más allá de la ejercida en contra de la oposición política con
una justicia cómplice que se ha unido a la persecución de disidentes.

Ante lo expuesto se espera, en primer lugar, que el informe sirva para renovar y
ampliar el mandato de la Misión, que se acaba este año, a fin de que recabe más
información sobre las atrocidades que no tuvo tiempo de examinar más
detalladamente; y en segundo lugar, para que la Fiscalía de la CPI avance en la
presentación del caso venezolano ante la Corte y lleve ante esa instancia a los
responsables de la tragedia cotidiana de Venezuela.

¿Y a ti venezolano, cómo te afecta?



El hecho de que los órganos internaciones le pongan nombre a lo que en Venezuela
se ignora y se desprecia es una buena medida del grado de degradación de un
Estado en el que se han ejecutado las terribles acciones narradas en el informe de la
Misión de Determinación de Hechos.

Cuando las miles de víctimas de violaciones de derechos humanos ven finalmente el
nombre de los responsables de las atrocidades que han sufrido, algo de justicia
obtienen. Ya solo por ello, el trabajo de esta instancia es un acto reivindicativo, que
no solo hace público el grado de impunidad al que se ha llegado en el país sino que
también acerca un poco más a todos los venezolanos a algo que todavía les sigue
siendo ajeno: la justicia.

Septiembre 18, 2020

https://www.accesoalajusticia.org/informe-de-la-mision-de-determinacion-...

ver PDF
Copied to clipboard

https://www.accesoalajusticia.org/informe-de-la-mision-de-determinacion-de-hechos-crimenes-de-lesa-humanidad-con-nombre-y-apellido/
https://www.digaloahidigital.com/index.php/print/pdf/node/4442
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=https://www.digaloahidigital.com/index.php/art%C3%ADculo/informe-la-misi%C3%B3n-determinaci%C3%B3n-hechos-cr%C3%ADmenes-lesa-humanidad-nombre-apellido&title=Informe de la Misión de Determinación de Hechos: crímenes de lesa humanidad con nombre y apellido
https://twitter.com/intent/tweet?text=Informe de la Misión de Determinación de Hechos: crímenes de lesa humanidad con nombre y apellido+https://www.digaloahidigital.com/index.php/art%C3%ADculo/informe-la-misi%C3%B3n-determinaci%C3%B3n-hechos-cr%C3%ADmenes-lesa-humanidad-nombre-apellido
https://wa.me/?text=https://www.digaloahidigital.com/index.php/art%C3%ADculo/informe-la-misi%C3%B3n-determinaci%C3%B3n-hechos-cr%C3%ADmenes-lesa-humanidad-nombre-apellido
mailto:?subject=Informe de la Misión de Determinación de Hechos: crímenes de lesa humanidad con nombre y apellido&body=https://www.digaloahidigital.com/index.php/art%C3%ADculo/informe-la-misi%C3%B3n-determinaci%C3%B3n-hechos-cr%C3%ADmenes-lesa-humanidad-nombre-apellido

